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P-789

P-794

ADMINISTRACION -PROVINCIAL

-SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:Ñ'ANZA DE LA PROym·

eIA DE BARCELONA

- D~stinos vacantes que s-e publican
en la GACETA DE, :YIADRIO, en cumpli~

-- n1Í::.nto y a les ~fectbs de In Jtcul oro
dé» de 26 de Junio de 1915~

i3egas, ~ynnhmiento ele ídem; Es·
elila unitaria para Maestra; 1.0t;H ha
bitanfes; vacante el 9 de Junio.tie l~~O
por renuncia, HeaI ordeR de 4 de Fe·
brero de 19M.

San Quirico de Safaja, .",-yuntamieu·
lo de ídem; Escuela mixta para }laes·
tra; 273 habitantes; Yacantc el 9 de
Junio de 1930 por renuncia, Real oro
den de 4 de Febrero de 193().

Notn.-Motivo de _estas vacantes por
h"berrenunciado las Maestras Hom·
bradas por el cuarto turno y Realor·
den de 20 de AbrIl último. GACl-:TA
8 }[ayo siguiente, acogiéndose a 10 dis·
puesto por la Real ordea de 4: de Fe
brero, año actual, G,\CETA del 13, pu
dicndo solicitarse por derecho rle coll
sortes Begas.

B::.rcelona, 10 de Junio de 1.930.
Por el Director general de Primer:l
enseñanza: el Jefe de la Sección admi·
nistratiya; José Velasco.

Reetificacron.

En la G.\CET.-\' DE ~L'\DRID, número
138, correspondiente al día 18 del mes
de }layo ultimo, aparece rectificarla
la Escuela vacante para :Maestro en
esta pro~in.cia. de Guardiola. Ayunta
miento de San Julián de Cerdañohll,
con censo de 774 habitantes, y habien
do observado que dicho censo no es
el (¡pe corresponde a la mencionada
Esc~12, sino f!! de 231 habitantes. por
la presente se rectifica el referido
anuncio con el censo que se ezpres~.

Barcelona, 10 de Junio de 1930.-EI
Jefe de 'la Sección José Velasco.

P-790

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSER"ANZA DE LA PROVIN

CIA DE GUADALAJARA,

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE: MADRID, en cilmpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

Huma·nes, Ayuntamiento de idem;
Escuela de niñas para Maestra; 1.087
habitantes; yacante por jubilación.

Torremocha de Jadraque, Ayunt~

miento de .ídem; Escuela mixta para
:Maestro; 150 habitantes; vacante POI'"
traslado voluntario.

VaIdeayellano, Ayunta ro i en t o de
idem; Escuela mixta para Maestro; 448
habitantes; vacante por traslado vo
luntario.

Salmerón. A:runtamiento de ídem;
Escuela de niñas ilar3 lIIaestra; 1.056
habitantes; vaC-<1nte por traslado vo·
luntario.

Ledanca, Ayuntamiento de ídem; Es,
cuela de nipas para Maestra; 807 habi·
tantes; vacante por lraslado volunta·
rio.

Trijucq,¡¡e, Ayun~,,'~1ieJJto de ídem;
Escuela de niñas para Maestra; 719
habit<mtes; vaca;)]te por tr:Jslado vo
Iunt:<rio. '

Alcoroches, Ayuntamiento de ídml;
Escuela. de niños ~ara Maestro; 732 ha~
bitante:>; vacante por traslndo Yolun
tario.

Cifuentes. Ay.mta."miento de íÜeol-;
Esruelarl-e niJ10s pJ'ra Maestro; 1_772
habituntes;. \-acante por k",sJado vo
lunt;;rio.

GÜadalajara. Ayuntmlliento de irlcm;
barrio de la Estación; Escuela de ni
ños para ~!aestro; 12.402 habitantes;
vacante -Dar traslado voluntario.

El Recuenco. -A~runt<lmilmto d e
- j dem;'Escuela de niños para :Maestro;

632 habitante; '\"acar.\e por trashdo
v.olu¡;¡tário. ,-. .

Tartanedo, Ayuntamiento de ídem;
Escucla de niños paru Maestrq; 450
habitantes; Taca·nte por traslado vo
luntario.

Corduente, Ayuntamiento de ldem;
Escuela de. niños para Maestro; 351
habitantes; -vacante por traslado vo
luntario.-

Tórtola de Henares. A)'lmtam¡~llto

d~ ídem; Escuela de niños para :Maes
tro; 731 habitantes; vacante por tras·
lado voluntario.

Caspueñas, Ayuntamiento de idem;
Escuela mixta para ~faestro;-293 ha
bitantes; vaca-ntepor excedencia..

Sienes, Ayuntamiento de idem; Es
cltela mixta para }Iaestro; 344 habi·
tantes; vacante por traslad"o volunta
rio.

Gua·dalajara, 9 de Junio de 193"0.
Por el Director gooeral de Primera en
señanza, el Jefe de la Sección admi
nistrativa, Juan Rub:.

P-793

SECCIQN AmnNIS'I'RATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PRUVIN·

eIA DE LEON

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en cumpli.
miento y a los efectos de la Re:>l or
den de 26 de Junio de 1925.

Villamañán. Ayuntamiento de idem;
Dirección de, graduada para ~Iaestra;

1.157 habitantes; vacante el 9 de Junio
de 1930 por traslado,

Ferreras del Puerto, AYlIntam~ellto
de Renedo de Valdetuejar; Escuela'

-mixta para Maestro; t 7'9 habnantes;
vacante el 4 de Junio de 1930 por tras·
lado.

Ríofrio de Orbigo, Ayuntamiento de
Quintana del Castillo; Escuela mixta
para Maestro; 356 habitantes; vacante
el 31 de ;:\Iayo de 1930 por traslado.

Sigüeya. Ayuntamiento de Benuza;
Escuela mixta para Maestro; 483 ha
bitantes; vacante el 31 de :\Iayo de
1930 por trasludo.

Curueña, Ayuntamiento de RleUo;
Escuela mixta para JIaestro; 249 ha~

obitantes; vacante el 31 de Mayo de
1930 por trasla.do.

Cabañas de la DOI"llilla, Ayuntamien
to de Cubillos; Escuela mixta para
Maestro; 163 habitantes; vacante el
6 de Junio de 1930 por traslado.

Paradela del Rio <barrio Arriba).
Ayuntamiento de ComIlón; Escueh
miJ¡:ta para Maestro; 392 habitan!es;
'lacahte el 9 de Junio de 1930 por
traslado.

San l\lartín de la PUlarnosa, .'\Ylln
tamiento de Las Omañas; Escuela
mixta para ~Iaestro; 341 habitantes;
vacante el 8 de Junio de 1930 por tras
lado.

León, 11 de Janio de 1930.-J.>or
el Director ~eneral de Primera ense
ñanza~ el Jefe de la Sección adminis
tratl\'3, JIiguel Bravo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

ALCALDJA CÓNSTITUCIONAL DE
CARMENA

Por renuncia volun13ria del que ll.
desempeñaba, sc hallá vacante la plaza
de Vo.lerinal"io municipal de este Ayun·
~amiento, dotada Con el sueldo anual de
750 pesetas, más 365' por los servicins
de Higiene pecuaria, pagaderas por iri~

mestres vencidos.
Dicha plaza, que comprendc este solo

pueblo como partido. donde l-esidirá C-l
nombrado, pertenece a la provincia de
Toledo y partido judicial de Torrijas,
con un censo _de población de 2.235 ha
bitantes. y ganadero de cspecies de
abastos de unas 600, cabezas lanares,
150 cabrías y 200 porcinas, y puede
cll.lcularse la mat:mza anual de la últi
ma de las especies citadas en unas 256
cabezas, domiciliariamentc, sin que
existan servicios de mercados o dt
puestos.

Además de los sueldos antes citado$
y las dos pesctas por cada res de cerdo
que se sacrifique en el término, podrá
el nombrado hacer ajustes con los par~

ticularcs para la asistencia facultativa
de sus, caballerias. así como pa ru el he-
rraje de las mismas. .

Lo que se anunci-a para su r>rovisión
en propiedad por un pla:m de treinta
días, a contar desde el siguien te al en
que aparezca la inserción de este anun
cio en la "Gaceta de Madrid"; pudiendo.
los que quisieran tomar parle en este
concurso. presentar sus instancias en
la Secretaría de esté Ayuntamiento en
el plazo 'citado, a las cuales acompaila~
rán los documentos siguientes:

l." Certificado de _nacimiento, para
acreditar la mayor edad.

2." Título original o testimonio de;
mismo.

3." Cerlificado de buena conducta,
expedido por la Alcaldía de su residen-_
cia.

4.· Certificado del Registro Centrai
de Penados.

Carmena (Toledo), 10 de Junio de
1930.-El Alcalde, Jesús Santos.

M-784

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CARR~t}O (OVIEDO)

PAI\TlOO JUDICIAL DE GIJÓN

Vacante en este Ayuntamiento, por
estar servida interin,amente, la plaza
de Farmaceutico titular, con residen
cia en esta villa de Candás, y d.Jtada
con el sueldo anual de 645 pesetas, con
exclusión de suministro de medica~

mentos, regulada por Real decreto de
13 de Noviembre de 1928, para dos·

~CQntinúa en la pógian 432.)
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P;UBLICO.-S'EeCION DE BANCA
:t..

Mayo último, según los datos facilitados por la Tunta Sindical del Colegio de A..,gentes de Cambio ,y Bolsa.

--------_._------------------------------,,.
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DI.RECCIONGENERAL DEL TESORO
.\,.

ESTADO d4!'los efectos públicos negocia¿os en la Bolsa de Comercio de Barce1()na durante el mea de
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·Madrid, JIlDio d. 1'IO.-El DiIe<:tor K••eral, A.ngro Foreat.
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DE 1'.IACIEr~JDA

PUBLICO,. SECCION DE BANCA
•

Mayo.último, se§ún los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambiv y bolsa.
. 4-------..,.--------------'----_._-------_._------
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Sucesores de R~vadeneyra ,(S. .A.);
Paseo de San Vicente, 20.

CONDICIONES

Se halla vacante por renuncia ae)
que la desempeñaba, Ayuntamiento
que ,integra el partido, Cualedro. Pro
vincia de Orense y partido iudicial de
Verín. Censo de población del partido,
3.951 de hecho. Categoría de la pla
Za, de segunda clase. La Dirección ge
neral de Sanidad clasificó esta pl..za,
la qty! se publicó_en la GACETA Uf; ),1A~

DRID de 28 de Julio de 1905,
Dotación anual por la titular. 2.500

pesetas.
Dotación anual por la inspección.

250 pesetas.
Número de familias pobres, 300.
Cualedro, 11 ·de Junio de 1930.-El

Alcalde, (ilegible).

AYUNTAMIENTO CO~STITUCIONAL
DE CUALEDRO

Vacante la plaza de Médico titular e
Inspector municipal' de Sanidad de
este Municipio. la Corporación muni
cipal de mi presidencia. acordó pro
vistar dicha plaza cnpropiedad, y al
efecto, durante el plazo de treinta
;días, contados desde el siguiente al de
su publicación en la GACETA DE ;\I.~DmD,

para que los señores Médicos ql,le de
seen optar a ella puedan presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento sus
solicitudes acompañadas de la demás
documentación necesaria a tal fin.

abre conCurS6 para adjudicarlo en- I
propiedad por t~rmír!o de treinta
días; y en cumplimiento tIe ]a Real
orden a4i! 23 de Hayo último, se hacc
const~r: '

Que la causa de la presente interi
nidad tiene su razón de origen en que
el FaCl1lUivo que desempeiíaba el car
go dimitió por traslado ,de residencia.

Que esta població.ri constituye por
sÍ' sola un p~rtido y pertene€e al par
tido iudicial de Albocácer de la pro
vincia . ~e Castelló~. cuyo.censo de '1
pobbcJ,on es de 2.398 halut~ntes de
derecl».~ ,

Que ~de partido farmacéulic::I ~t:i
cómprenrlíd'o eñ·'la categ(}ria 4.', dis
frutando en concepto de dotación por
residencia 585 pesebs, más eJ mUl'ltan
fe de los medicamentos surninistm,dos
a I!0bres d~ ~eneficencia municÍlJaJ,
cu.ya lista alcanza la cifra de 71. '

Catí a 3 ~e Junio de 1930.-EI Al
calde, Hennenegíldo Celma.

}'J-75i

AYUNT.U'lIENTO CONS1~ITUCroNA~
DE ComPE

,Don ..furelio' G6mez Jim~m:7., Presi
dente del Ayuntamiento de ~sta vBlu.

Hago sabl::r: Que por acuc:-do de ].U
Comisión municipal penmmente que
presido, se hu adoptarlo el de sacar :¡

concurso la p,laza vacante de Vet~rjnlj

río ll!l1l'1ic~pal e' Inspector de Higif'l:e
pecuaria.

El haber anua1 por todos se';"k¡m;
del :.\funicipio que figura en prcswpúc,,
to munrcipal ordinario es ¡i¡e 1.500 ¡; .;-
setas anuales, '

Los serrares I!!ue p.esee;n tomar p;"lr~ '"
en el concurso 10 harán por medio tie,
so1icitu,d. con el debide r~integro, (¡l:~

dirigirán a esta Alcaldía, acompsi::m
do 11 la misma su cédulapú.,onal co
rriente, el título o tittllos qll~ acredi
ten su profesión y. certifieadún de U:s
servicios l)l'estados. .

THmbién acompañllr:"m ct>rtificado
,del Registro civil de su naturaleza, d;:;
]a partida de nacímiento y 01,-0 cel'iiti
cado por la AlcuZdia de su domicilio

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL de buena conducta.
DE CERVERA, DEL M..4.ESTRE Todos los expre!1ados "¡ocmnenlos

Don Francisco:. Ja\"'er Moliner Ba- han de venir debiaamente legqliz.ados,
r y en caso ~ue así lo dese~lI, pueden,

fiestero Alcalde eonsUtucional d41 la vi- envíar en luaur de titulo, una copia le- ,na de Cerve.ra del Maestre, 'e

, Hace saber: Que la Comisión muni- 1,galizada del,mísrno. , .
l' El plazo que se concede para la ad- ,

cipal permanente de mi presidencia . misión de solicitudes es c!~ treinta'
en sesión ordjnaria del 6 del adnal, ha 1 días~ a contar- desde la "echa en que
acord'ado anuncia'r la vacanle. de Far- el presente edicto aparezca en eJ:~o
macéutico titular de es.ta villa, para su leiin Oficial ;.T GACETA DI;; :\L\i}HW:
provisión en propiedad por medio c:e ' Coripe, 14 de Mayo de 1930.--Pol" su
concurso, en el plazo de treinta día.., mandatO': el Secretario aecidtmta], 1.0-

" a contar desde la aparición del pre- renzo Martin.-E! Alcalde, AureJio Gó
sente,en la GACETA DE ~I.wRID l· Doktin meZ.
Oficial de esta provincia, para lo cual, M.-7S3
a tenor de lo dispuesto en la Real or-
den. de fecha 23 de Mayo último y cir
cular de la Dirección general de Sani·
dad de igual fecha, se hace constar:

Primero. Que la vacante de la re~

ferida plaza de Farmacéutico titular
ha sido produciaa por dimisión VOIUll
taria del que la desempeñaba en pro
piedad.

Segunde. Que este partido farma
céutico se halla constituido tan sólo
por 'este Ayuntamiento, siendo' por lo
tanto la residencia del facuitativo la
de esta localidoad.

Tercero. Que e s t e Ayuntamiento
pertenece e ls.provincia de CastelIón
,y al distrito ludicia! de San Mateo.

Cuarto. Que el censo de población
en la actualidad de este Ayuntamiento'
es de 2.597 habitantes de derecho.

Quinto. Que este partido. farmacéu
tico es de segunda categot1a ~. sn dota
ción quinientas (500) pesetal anuales
en concepto de residencia y presta
ción de servicios, con exclusión del
suministro de~ medicamentos. .

Sexto. El número de familias po·
bres incluidas en la Beneficencia mu
nicipal ~erá el que anualmente señale
la Comisión municipal perm;::nente,
s~n exceder en ninguna ocasi ón de
cien. •

Lo que se hace público por medio
del presen te para conocimiento de las
personas interesadas que deseen con
cursar al Dlismo. debiendo presentar
sus instancias en la Secretaria de este
Ayunt3miento en el referido plazo de
treinta días.

Cervera ,del :\Iaestre, 7 de Junio de
1930.-El Alcalde. Francisco J_ :Moli·
ne:-. M---755

D9n Hcrmenegildo Celma Blasco,
Alcalde constitucional de -la 'Villa de
Call.
,H~~o ;;aher; Que hallándose provh-

t~ ,rfl!c;'J¡~:r;W¡:te el ~~r\~ d~ .F~rma- I
c~ut.co h.~I.a1 de C:><~ _••Un/Clp.O, se

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
CATl

Don' Hermenegildo Celma Blasco,
Alcalde constitucional de la vilb de
Catí.

Hago, saber: Que el cargo de Ins
pector de carnes de este Municipio se
baIla servido interinamente por dimi~
sión 'volunt:ll'ia del facúItativo que lo
dCgempefiaba, y con objeto de proveer
en propiedad elcar.00 de referencia,se abre concurso por ·término de trein
ta'dias. haciéndose constar:

Que este l\Iunicipio co~stituye por
si solo un partido. que pertencceal

- distrito de Albúcácer de la provincia
de Castcllón, alcanzllHdo la población
de' derecho la cifra' de 2.398 habi
tantes.
. El censo pecuario es de unas 600
caballerías mayores, 151) menores y
8.000 cabezas de ganado lanar y ca
brio, hallándose establecido el' servi
'~io de matanza porcina domicmaria,
'siendo la dotación de esta titular ,750
pesetas anuales.

LoS señores aspirantes presentarán
sus solicitades documentadas, duran
te el plazo antes fijado, en la Secreta
ria del Ayunlamiento.
. Catí a 4 de Junio de 1930.-El .'\1
ealde, HermenegHd() Celma.

cierítas treinta y seis familias pobl'cs,
inc1uídn:; en la Beneficencia nnmici:-

,pul, este ,;)'untarnicnlo plcno, en se
sion dei 28 del pasado mes de ~rayo,
acoI:'dó proveer eH propiedad dicha
}lIaza, medümte concurso, conft)1'me n
Jo dispuesto en los artículos 247 del
Estatuto muni'cipal y !l4 Y 95 d('l Re·
~mento de E;npleados municipales,
estableciéndose como orden de prefe
rencia de mél'itos de los ~oll1..~rsan~s,

primeramente, el de haber d~.semp~
ñado en este Ayup.h;miento dicho C:'li"

sO, bien en propiedl~d o interín"lmente.
VIS' concursantes :Ic6mp:~ñ<lr.ftn,ala

. soHcitud optando a tiiclJa p~aza, tes.ti·
monio notarial de Sll titulo de r..ice.n
ciado o Doctor elt Farmnda. ccrtifica
ción de anteeedentes penales, E'xpedi
da por la DireccióR ge-neral del Ramo;
certificación de buena' condad3, e:ltpe
dí~a por la Alcáldia de su residencia
o vécindad, y cuaDtos documenlos crea
pertinentes aportar para justific<1l" sus'

, méritos y serricios.
Las solicitudes rle COIlcm'SO, debida

meI!te documoolaQas y reintegradas
<"onforme a la ley d;l Timbre, serán
l!l"esentadas en la Secretaría de- esie
A "tmt.amieJa!" dentro del plazQ de
tr':nta días por que se anuncia dicho
eo}icurso, a:partír de la puhJicación
de' este anuncio en la G.~c~.. DE ~lA~
liBID. _
, El censo de población es "de 9.5ú4
11llbilantes.

Lo que se, anuncia al püblieo para
'(1eb¡do conocimiento.

Candás, 5 de Junio de 1930.-El Al
• calde, Joaquín Fel"nández.
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